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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTicULO }.

El Gobierno ejercerá la deblda diligencia para garantizar la seguridad
y la protección de los locales de la Delegación y su personal.

ARTíCULO 4

16005 ACUERDO entre Esparza y la Organización de las Nacio
nes Unidas reiatíl'O al establecimiento de una Delegación
del Alto Comisionado de las ¡Vaciones {. 'nidas para los
Refugiados en Afadrid, hecho en Madrid el 14 de marzo
de 1988.

El Representante o cualquier funcionario designado por él tendrá
acceso a los solicitantes de asilo y refugiados presentes en el territori'J
españolo en sus fronteras, en cumplimiento de las funciones definidas
en la Resolución 428 (V) de 14 de diciembre de 1950 de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y LA ORGANIZACION DE LAS
NACIONES UNIDAS RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE
UNA DELEGACION DEL ALTO COMISIONADO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS EN MADRID

El Gobierno de España (denominado en lo sucesivo (el Gobierno»)
y la Organización de las Naciones Unidas, conscientes de la obligación
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugíados
(ACNUR) de prestar protección internacional a los refugiados, y
reconociendo la necesidad de un Representante para España del
ACNUR de .ámbito local,

l. Considerando que el Gobierno y la Organización de las Naciones
Unidas acuerdan establecer una Delegación del ACNUR en España
(denominadá en adelante (da Delegación») con arreglo a los términos de
un entendimiento previo entre el Ministro de Asuntos Exteriores de
España y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, con el fin de facilitar la tarea del representante local de
ACNUR designado al efecto.

2. Considerando que el Gobierno se compromete a ayudar al
ACNUR a conseguir todos los medios necesarios para el funciona
miento de la Delegación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
35 de la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, y
en los párrafos 1 y 2 de la Resolución 428 (V) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1950, en la que se pide a los Gobiernos se sirvan
cooperar con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados en el desempeño de sus funciones relativas a los refugiados
a quienes se ex.tiende la competencia de su oficina.

3. Considerando que la Oficina del Alto Comisionado es un órgano
subsidiario de la Asamblea General, establecido de acuerdo con el
aniculo 22 de la Carta de las Nacl0nes Unidas y, por tanto, parte
integrante de las Naciones Unidas,

4. Considerando que la Convención sobre Privílegios e Inmunida
des de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General el 1J de
febrero de 1946, de la cual España es parte, se aplica a las Delegaciones
locales de la Oficina del Alto Comisionado que forman parte integrante
de la oficina del ACNUR.

Considerando que es conveniente concertar un Acuerdo para regular
las cuestiones resultantes del establecimiento de la Delegación
del ACNUR en España.

Han acordado lo siguiente:

SECCION 1

Establecimiento de la Delegación

ARTícULO 1

En la ciudad de Madrid, España, se establecerá una Delegación del
ACNUR para desempeñar las funciones que le asigne la Asamblea
General de las Naciones Unidas en el marco de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas.

SECCION II

Estatuto de la Delegación

ARTÍCULO 2

Los locales de la Delegación y la residencia del Representante en
España del Alto Comisionado serán inviolables.

ARTíCULO 5

El Gobierno asegurará que se proporcionen a la Delegación en
condiciones equitativas. todos los servicios públicos necesarios. La
Delegación gozará en la utilización de los servicios de comunicaciones
telefónicas, radiotelegráficas y postales, de un trato no menos favorable
que el que se conceda normalmente a las Misiones diplomáticas
acreditadas en Madrid.

SECCION m
Instalaciones y servicios

ARTÍCULO 6
El Gobierno proporcionará locales adecuados y gratuitos y correrá

con los gastos derivados de su mantenimiento.

SECClON IV

Funcionarios de la Delegación

ARTícULO 7

El Jefe de la Delegación será designado por el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, y deberá gour del beneplácito
del Gobierno Español para desempeñar sus funciones. De acuerdo con
10 dispuesto en la Sección 17, artículo V de la Convención sobre
Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, deberán comunicarse
periódicamente al Gobieno las Modificaciones en la composición del
cuadro de funcionarios de la Delegación.

Los funcionarios de la Delegación, excepto el personal de servicios
generales o categorias similare:) \:ontratado iocalmente. gozarán dentro
de y con respecto a España. de las siguientes prerrogativas e inmuni·
dades:

~) Inmunidad de cualquier jurisdicción con respecto a palabras.
escntos o aetas llevados a cabo por ellos en ejercicio de sus funciones
oficiales.

b) Inmunidad de decomiso de su equipaje oficia!.
c) Inmunidad de inspección de su equipaje oficial.
d) Exención de todo tipo de impuestos sobre sueldos y emo!l:p.len·

tos que perciban de las Naciones Unidas.
e) Exención para ellos, sus cónyuges, familiares a su cargo. otros

mjembr~s.de su .fam.ilia qu~ vivan en su casa y su personal doméstico,
de restnccl0nes mm¡gratonas y del registro de extranjería.

f) Inmunidad de las obligaciones de servicio nacional,
g) Prerrogativas en materia de cambio de divisas iguales a las que

se conceden a los funcionarios, de rangos similares de las mision'.:s
diplomáticas acreditados en Madrid. En particular, los funcionarios de
las Naciones Unidas tendrán derecho. al finalizar su destino en Esoai:.a.
a sacar de España por los canales autorizados, sin prohibicion o
restricción. sus fondos en las mismas cantidades que trajeron a España,
así como cualesquiera otros fondos cuya posesión legítima puedan
probar debidamente.

h) Protección y facilidades de repatriación para ellos. sus cónyuges,
familiares a su cargo, otros miembros de su familia que vivan en su casa
y su personal doméstico, iguales a las concedidas en época de crisis·
internacional 3. los representantes diplomáticos acreditados en Madnd, e

i) Derecho a importar para uso personal. libre de impuestos, y otros
gravámenes. prohibiciones y restricciones a la importación:

1. Su mobiliario y efectos personales en uno 0 varios envíos
separados. y más 3.delante. las adiciones necesarias a los mismos.
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incluidos vehículos a motor, de confonnidad con la legislación española
aplicable a los representantes diplomáticos acreditados en Madrid.

2. Cantidades razonables de ciertos artículos para uso o consumo
personal y no para regalarlos o venderlos, de conformidad con la
legislación española aplicable a los representantes diplomáticos aeredí ta
dos en Madrid.

ARTíCULO 8

Además de las prerrogativas e inmunidades mencionadas en el
artículo 7.°, el Representante en España del Alto Comisionado gozará
para él, su cónyuge y familiares a su cargo, de las prerrogativas e
inmunidades, exenciones y facilidades concedidas normalmente a los
enviados diplomáticos de rango similar. A este efecto. el Ministerio de
Asuntos Exteriores de España le incluirá en la lista de Representantes
diplomáticos acreditatos en Madrid.

ARTÍCULO 9

Los funcionarios de la Delegación del cuadro de servicios generales
o categorías similares contratados localmente gozaran solo, dentro de y
con respecto a España, de las prerrogativas e inmunidades mencionadas
en los incisos a), d) y f) del artículo 7.° del presente Acuerdo. Estos
funcionarios gozarán también de las demás prerrogativas e inmunidades
a que puedan tener derecho en virtud del artículo V. Sección 18, y del
articulo VII de la Convención.

.-'\.RTÍCULO 10

Las prerrogativas e inmunidades previstas en el presente Acuerdo se
conceden únicamente con el fin de realizar eficazmente los objetivos y
propósitos del ACNUR. El Alto Comisionado tendrá el derecho y el
deber de renunciar a la inmunidad de cualquier funcionario cuando, a
su juicio, dicha inmunidad obstaculice el curso de la justicia y pueda
renunciarse a ella sin perjuicio de los intereses del ACNUR.

ARTiCULO 16

Espana no incurrirá en responsabilidad internacional alguna con
motivo de las actividades de la Delegación en su territorio, por acciones
y omisiones de la Delegación o de aquellos de sus funcionaríos que
actúen o dejen de hacerlo dentro de los limites de sus funciones.

,-\RTicULO 17

i) El presente Acuerdo podrá modificarse como consecuencia de
consultas celebradas a petición del ACNUR o del Gobierno español.
Toda modificación habrá de decidirse de comun acuerdo.

ii) Entre la Organización de las Naciones Unidas y el Gobierno
español se podrán concertar los acuerdos complementarios que estimen
pertinentes.

ARTíCULO 18

El presente Acuerdo se suscribe por el plazo de cinco años, pudie'ldo
ser sucesivamente renovado por otros cinco años al término de cada
plazo. No obstante. podrá ser denunCiado por cualquiera de las Partes
en cualquier momento, teniendo efecto dicha denuncía un año después
de la comunicación a la otra parte del propósito de poner fin al Acuerdo.

ARTicULO 19

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se
intercambien los Instrumentos acreditativos del cumplimiento por cada
parte de sus disposiciones internas en materia de Tratados Internacio
nales.

En 1e de lo cual, los abajo finnantes, representantes debidamente
autorizados del Gobierno y la Organización de las Naciones Unidas,
respectívamente, han firmado el presente Acuerdo en dos ejemplares, en
inglés y en español, ambos igualmente idénticos.

Hecho en Madrid el 14 de marzo de 1988.

El presente Acuerdo entró en vigor el 10 de abril de 1989, fecha dI
la última de las Notas cruzadas entre las Partes, comunicándose e
cumplimiento de las respectívas disposíciones ínternas, segun se esta·
blece en su articulo 19.

Lo que se hace público para conocímiento general.
Madrid, 3 de julio de 1989.-El Secretario general Técnico. Javier

Jiménez Ugarte Hernández.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ARTÍCULO 11

La Delegación y el Gobierno cooperarán en cada momento para
facilitar la adecuada administración de justicia, asegurar la observancia
de las reglamentaciones de policía y prevenir cualquier abuso en relación
con los privilegios, exenciones, inmunidades y facilidades previstos en
este Acuerdo.

SECCION V

Arreglo de controversias

ARTicULO 12

Por lo que respecta a controversias de índole privada, la Delegación
dictará disposiciones que prevean las soluciones apropiadas para el
arreglo de:

a) Las controversias que provengan de contratos en que la Delega
ción sea parte, y otras controversias de derecho privado.

b) Las controversias en que esté implicado un funcionario de la
Delegación que, debido a su situación especial goce de inmunidad,
siempre y cuando no se haya renunciado a ella en virtud de lo dispuesto
en el artículo 10.

ARTicULO 13

Por lo que respecta a las diferencias que sutjan de la interpretación
o aplicación del presente Acuerdo, las Partes se ajustarán a lo dispuesto
en le; Sección 30 del articulo VIII de la Convención sobre Privilegios e
Inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946.

Por el Gobierno de España.
Francisco Fernánde: Ordóflez

Minístro de Asuntos Exteriores

Por la Organización
de las Naciones Unidas,

Frank E. Kren:
Delegado del ACNUR en Espati

SECC10N VI

Disposiciones generales

16006 ORDEA de -" de Julio de 1989 por la que se modzfican
determinadas prclldas .r efectos de la uniformidad del
Cllapo de la Guardia ClnL

ARTíCULO 14

Se aplicarán plenamente a la Delegación las disposiciones de la
Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, a
la qut España se adhirió el 31 de julio de 1974. Las disposiciones del
presente Acuerdo complementarán. siempre Que sea posíble, las de la
Convendón referente al mismo tema, de tal manera Que unas y otras
sean aplicables y ninguno restrinja el alcance del otro.

ARTÍCULO 15

El presente Acuerdo será interpretado a la luz de su fin principal de
pennitir que la Delegación del ACNUR en Madrid desempeñe sus
funciones y cumpla sus objetivos cabal y eficazmente.

Razol\!:s de tipo funcional y pnictico aconsejan la realización de
ciertas modificaciones en la uniformidad de la Guardia Civil.

En su virtud. de acuerdo con lo establecído en la Ley Orgánica
2/1986. de J3 de marlO. \ en la Le\ 6J! 1978. de 26 de diciembre. a
propuesta de los Mimstros de Defensa Y' del Interior y previo acuerdo
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 1989. este
Minis\nio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran de uniformidad cn cl Cuerpo de la Guardia
('ivillas prendas y efectos que aprueba la Orden del Minístro de Defensa
número 38/1986. de 28 dc abriL con las particularidades que se recogen
en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Las referidas prendas y efectos serán exigibles, desde la
entrada en vigor de esta Orden, en los actos oficiales y en los supuestos


